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REMAR representaciones Marítimas Del Ecuador S.A. 

  

Guayaquil, 28 Marzo del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Ciudad.- 

Ref.: Regularización Árbol Accionario de Personas 

Ex accionistas 0002090000381 Rema Repres. Marítimas LTDA SRL 

Ex accionista ASE-G-0000129 Wells Muñoz James C 

De mis consideraciones: 

¡Por medio del presente, Francisco José Zenck Huerta con cédula de identidad No.0905272969, en 

'mi calidad de Representante Legal de la compañía REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DEL 

ECUADOR S.A. REMAR, con R.U.C 0990369445001, solicito de manera cordial se regularice la 

diferencia de centavos en el ARBOL ACCIONARIO DE PERSONAS que actualmente se refleja por 

:0,01 ctv., del ex accionista 0002090000381 Rema Repres. Marítimas LTDA SRL y 0,01 ctv., por el 

lex accionista, ASE-G-0000129 Wells Muñoz James C. 
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Cabe indicar que actualmente nuestra representada Remar S.A., ante su organismo refleja los 

siguientes accionistas INVERSIONES ULTRAMAR LIMITADA (USD22.00) y SMYTSA, SERVICIOS 

MARITIMOS Y TRANSPORTE LIMITADA (USD219.978). 
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A continuación detallo la documentación soporte que adjuntamos a este oficio: 

1 

e Nómina Actualizada de Accionistas. 

e Extracto del Árbol Accionario de Personas donde se refleja la diferencia de 0.01 ctv., para 

el ex accionista 0002090000381 Rema Repres. Marítimas LTDA SRL y 0.01 ctv., para el ex 

accionista ASE-G-0000129 Wells Muñoz James C. 

e Nombramiento del Representante Legal. 
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certificado de votación del Representante Legal. 
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: id. vivian ontalva P./RERRESENTARIONES MARÍTIMAS DEL ECUADOR S.A. REMAR:* ¿1,019 Montalvan 
o Francisco José Zéhck Huerta - 

Guayaquil: Av. 10 de Agosto 103 y Malecón. Edificio Valra piso 10 /Teléfonos: 2593330 - 2322111 -2511150/ E-mail: inforemaréeremar.com.e 

Quito: Francisco Salazar E 10-37 y José Luis Tamayo. Edificio Business Center, piso 5, Ofi. 502 / Teléfono: (593-2) 3944340 
Esmeraldas: Hilda Padilla 202 y Barbizzotty / Teléfonos: (593-6) 2461711- 2461381- 3700110 

Puerto Bolívar: Av.Gonzalo Córdova y Calle 45 (planta baja) / Teléfonos: (593-7) 2929486 - 2929342 
La Libertad: Av. 2da y calle 27, Sector Puerto Rico Edificio Romapro piso 2 / Teléfonos: (593-4) 2782935 - 2786082 

www.remar.com.ec - www.ultramarnetwork.com
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Su PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 9634 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( osoo3esas001 ) 

Nombre de la Compañía: ( REMAR REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR SA REMAR ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD ón CAPITAL e TIT 

1 SE-G-00002776 INVERSIONES ULTRAMAR LIMITADA CHILE EXT. DIRECTA $ 22:0000 N 

2 E ES IA CHILE EXT. DIRECTA] $ 219,978:0000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 28/03/2017 15:05:17 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001200675 

28/03/2017 14:42:05
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REMAR Representaciones Marítimas Del Ecuador S.A. Pa o 

  

Guayaquil, 01 de Febrero del 2016 

Señor 

FRANCISCO JOSÉ ZENCK HUERTA 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato poner en su conocimiento que el Directorio de la 
Compañía REMAR, REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DEL ECUADOR S.A. 
(REMAR), en sesión celebrada el día 01 de febrero del presente año, tuvo a bien reelegir a 
usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de DOS AÑOS, con 
las facultades y deberes constantes en el art. Trigésimo del Estatuto Social conforme al cual le 

corresponde entre otras funciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de manera individual, 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil Ab. 
Germán Castillo Suárez el 22 de Agosto de 1995 inscrita y anotada en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 16 de Noviembre de 1995. REMAR, REPRESENTACIONES 

MARÍTIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR) aumentó su capital, reformó y codificó el 
Estatuto Social sin modificación en cuanto a los plazos de nominación de los Administradores. 
Posteriormente, se procedió a reformar los Estatutos Sociales mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 
2 de Septiembre del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de 
Noviembre del 2002, 

Consecuentemente, REMAR, REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DEL ECUADOR S.A. 
(REMAR) constituida por Escritura Pública celebrada ante la Notaria Dra. Norma Plaza de 
García el 17,deNoviembre del 1978, inscrita en el Registro mercantil el 30 de Enero de 1979, 
emite el prgsente Tambramiento de GERENTE GENERAL a su favor, en esta fecha, para que 
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0 SÍ INSCRIPCIÓN CONSYAN 
Guayaquil, 01 de Febrero del 2016 AEASTO EN HOJA DE SEGURIDAD! 

Miau IL ADJUNTA 
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 “Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:6.405 
FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Febrero del dos mil dieciséis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REMAR 
REPRESENTACIONES MARITIMAS ' DEL ECUADOR SA 
(REMAR), a favor de FRANCISCO JOSE ZENCK HUERTA, de fojas 
6.570 a 6.572, Registro de Nombramientos número 1.786. 

ORDEN: 6405 
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"Solórzano 
REGIYTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 19 de febrero de 2016 

REVISADO rordlo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lós datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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